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Arancelaria e Importación de 24 de enero de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 2 de febrero de 1977).

2.ª Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impresos 
habilitados a este efecto; para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones 
Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de un mes a partir de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» y «cuota de beneficios del impuesto industrial» o 
«cuota del impuesto de Sociedades» (Importe satisfecho).

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán cer
tificado de representación visado por la Oficina Comercial o 
Cámara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricante, especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

5. a El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
la falta de alguno de los datos exigidos en la presente Convoca
toria serán causas de denegación.

Madrid, 6 de julio de 1977.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

MINISTERIO DE COMERCIO

16765 ORDEN de 20 de mayo de 1977 por la que se 
concede a «Nemrod Metzeler, S. A.», de Barcelona, 
la importación temporal de dos compresores para 
su reexportación a Seychelles (islas), en compañía 
de otro material de fabricación nacional.

Ilmo. Sr.; «Nemrod Metzeler, S. A.», de Barcelona, ha solici
tado de este Ministerio, la importación temporal de dos com
presores para su reexportación a Seychelles (islas), en compa
ñía de otro material de fabricación nacional;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caractéres de un caso no incluido expresamente en la 
disposición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de la atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de confor
midad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer:

1. ° Se autoriza a «Nemrod Metzeler, S. A.», de Barcelona, 
a importar temporalmente dos compresores, comprendidos en 
la licencia dé importación temporal número 7-1100403, para 
su reexportación a Seychelles (islas), en compañía de otro ma
terial de fabricación nacional.

2. ° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16766 ORDEN de 20 de mayo de 1977 por la que se mo
difica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Talleres Arrasate, C. I.», por 
Orden de 8 de octubre de 1976, en el sentido de 
rectificar su apartado primero.

Ilmo. Sr.: La firma «Talleres Arrásate, C. I.», beneficiarla 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 8 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 19 
de noviembre), para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de prerisas, solicita su modificación, en 
eJ sentido de rectificar su apartado primero.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:.,

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Talleres Arrásate, C. I.», con do
micilio en Mondragón (Guipúzcoa), calle San Andrés, sin nú
mero, por Orden de 8 de octubre de 1978, en el sentido de que 
en su apartado primero, el punto 1), quedará redactado como 
sigue:

«1) Chapa laminada en caliente, de espesor superior a 4,75 
milímetros especial para estructuras soldadas destinadas a la 
construcción de maquinaria, según norma UNE 38-080 y nor
ma DIN 17.100».

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 15 de diciembre de 1976 también podrán acogerse a los be
neficios de los sistemas de reposición y de devolución de de
rechos derivados de la presente modificación,, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 8 de octubre de 1976, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16767 ORDEN de 23 de mayo de 1977 por la que se auto
riza la instalación de una cetárea, en terrenos de 
propiedad privada con toma de agua en zona de 
dominio público, a don Isidoro Callejo García.

Ilmos. Sres.; Vista la petición formulada por don Isidoro 
Callejo García para instalar una cetárea en terrenos de su pro
piedad, con ocupación de 140 metros cuadrados de zona de 
dominio público, para instalación de las tuberías de servicio 
de la cetárea, en Campo de Laxes-La Lanzada, término muni
cipal y distrito marítimo de El Grove, oon arreglo al proyecto 
que corre unido, al expediente número 8.847 de la Dirección 
General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, otorgando la correspondiente autorización admi
nistrativa en las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización se otorga por un período de diez 
años, prorrogadles a petición del interesado. El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de dominio público de 140 metros cuadra
dos. Las obras de instalación podrán dar comienzo a partir 
de la fecha de notificación al interesado de esta Orden ministe
rial y deberán quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el titular de la autorización se contrae la obli
gación de conservar las otras en buen estado y no se podrá 
destinar la instalación ni el terreno a que la autorización se 
refiere a usos distintos de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuidará 
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, asi 
como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de 
salvamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta autorización caducará, previa formación del 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la 
Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91) o por incumplimiento de alguna de las 
condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta autorización queda sujeta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto número 2218/1975, de 24 
de julio.

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio 
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la autorización se justificará el 
atono de los impuestos que establece la Ley de Reforma Tri
butaria de 11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modi
ficase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos amos. .
Madrid, 23 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Carlos Barreda.

Ilmos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


